
 

 La CAMECCH, organización que nuclea a los comerciantes de la Meseta Central de Chubut, de 

las localidades de Gastre, Gan Gan, Telsen, Paso del Sapo, Lagunita Salada y Blancuntre, 

queremos manifestar mediante este comunicado, nuestro total apoyo la promulgación de la 

reciente Ley XVII N° 149, de DESARROLLO INDUSTRIAL MINERO METALIFERO SUSTENTABLE DE 

LA PROVINCIA DEL CHUBUT, que establece la ZONIFICACION MINERA PARA LOS 
DEPARTAMENTOS DE GASTRE Y TELSEN. 

Los socios de esta Cámara hemos sido activos participantes, en el reclamo a nuestros 

gobernantes, de una nueva matriz productiva, que incorpore a la minería como la impulsora de 

la economía de esta región, con el fin de dejar atrás años de postergación y pobreza extrema, y 

generar trabajo, crecimiento, desarrollo, progreso y sobre todo igualdad de oportunidades para 
los habitantes de la Meseta. 

Tenemos la certeza, que el desarrollo de la actividad minera, comprende un alto impacto 

positivo para la economía local traducida en la demanda de mano de obra local y provincial en 

forma directa, como así también a través del desarrollo de PYMES proveedoras de bienes y 

servicios. Tomamos el compromiso de ser guardianes de esas OPORTUNIDADES que ahora 

podemos decir satisfechos, luego de años de lucha, que son un DERECHO QUE NOS PERTENECE 
POR LEY. 

Uno de los principales objetivos de esta Cámara, es promover la EDUCACIÓN y fomentar la 

CAPACITACIÓN DE NUESTROS JOVENES, con el propósito de formar emprendedores con 

alternativas de producción, proveedores comerciales y prestadores de servicios, sustentables 

en el tiempo.; quienes hasta hoy estaban condenados a la desocupación o subocupación, a la 
asistencia social por parte del estado o al desarraigo en busca de un empleo digno. 

A partir de esta LEY, cada comerciante podrá desarrollar su actividad, con un crecimiento 

exponencial y sustentable, que redundará directamente en la mejor calidad de vida de sus 
familias y por ende de toda la ciudadanía. 

Por lo que todo esto significa para cada familia de la Meseta, hacemos llegar nuestro inmenso 

agradecimiento, al SR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, Sr. MARIANO ARCIONI, 

quien escuchó el reclamo de los pobladores de la Meseta Central, y tomó el compromiso de 

avanzar con el Proyecto 128/20 de diversificación de la matriz productiva, a los 14 DIPUTADOS 

PROVINCIALES que levantaron su mano en representación del pueblo chubutense, A LOS 

INTENDENTES DE LA MESETA  quienes alzaron nuestra bandera en cada ámbito, a los 

profesionales y cámaras mineras, sindicatos y gremios del país que acompañaron y a cada uno 

de los ciudadanos que alzó su voz , en las redes sociales, en las marchas, en los medios 
periodísticos, para que la Meseta sea oída por primera vez. 

Ante los hechos de exacerbada violencia que causaron una minoría de manifestantes contra las 

instituciones gubernamentales, expresamos nuestro MAXIMO REPUDIO, y exigimos el 

esclarecimiento de los mismos y que caiga sobre los responsables todo el peso de la justicia, en 

defensa de la DEMOCRACIA, por el bien de toda la ciudadanía chubutense. Asimismo, nos 

solidarizamos, con cada ciudadano y sus familias que en cumplimiento de su labor o en ejercicio 
de sus derechos resultó afectado por estos actos violentos.   

Somos conscientes que la actividad minera en Chubut, no goza de la aceptación de una parte de 

la ciudadanía debido a una mirada subjetiva que carece de rigor científico en sus afirmaciones 

provocando esta resistencia social por temor al sentir amenazada su salud y calidad de vida, 

pero debemos ser conscientes que la minería actual se ha adaptado a las nuevas exigencias 



 

ambientales incorporando normativas, procedimientos certificados y tecnología orientadas a 

alcanzar los máximos estándares de operaciones requeridos mundialmente.  Asimismo, no 

podemos negar lo que significa la minería en nuestra vida cotidiana, su importancia en desarrollo 

económico, convirtiéndose en una actividad insustituible y esencial en la vida moderna de cada 

uno de los habitantes de esta tierra. Por ello, convocamos al dialogo,  al raciocinio y al consenso 
de los habitantes chubutenses, por el bien común y la paz social. 

HOY TENEMOS FUTURO.  

COMISION DIRECTIVA Y SOCIOS DE LA CAMARA DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO DE LA 
MESETA CENTRAL DE CHUBUT. 

 

 

 

 

 

 


